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INFORME DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO TERMINADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 DEL CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCI~N Y 

FlNANClAClON DE UNA PISCINA CLlMATlZADA EN ALGUAZAS 

Introducción 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para realizar las auditorías de los consorcios del sector público autonómico 
está recogida en el artículo 36 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas 
extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

La auditoría del CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y FINANCIACIÓN DE 
UNA PISCINA CLlMATlZADA EN ALGUAZAS, consorcio del sector público 
autonómico, aparece recogida en las modificaciones al Plan anual de control financiero 
para el año 2014 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La sociedad de auditoría ACR Audimur, S.L.P, contratada de conformidad con lo 
previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente 
Informe de auditoría de las cuentas anuales del CONSORCIO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y FINANCIACIÓN DE UNA PISCINA CLlMATlZADA EN 
ALGUAZAS (en adelante el Consorcio), correspondientes al ejercicio anual terminado 
el 31 de diciembre de 201 2. 

Con fecha 19 de diciembre de 2013, emitimos un informe de auditoría de las cuentas 
anuales del ejercicio 2012, en el cual, debido a que no dispusimos de dichas cuentas, 
no pudimos realizar el trabajo de auditoría que nos habían encomendado y no 
pudimos expresar una opinión sobre las cuentas anuales del ejercicio 2012. 

Las cuentas anuales formuladas del CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
FINANCIACIÓN DE UNA PISCINA CLlMATlZADA EN ALGUAZAS del ejercicio 2012 
fueron puestas a disposición de la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia el día 28 de marzo de 2014. Estas cuentas deben ser rendidas 
por su Presidente y aprobadas por su Junta de Gobierno. En la Comisión de Gobierno 
de fecha 7 de noviembre de 2013, el Presidente del Consorcio informa favorablemente 
las cuentas anuales del ejercicio 2012, ordenando la exposición pública de las 
mismas. A la fecha del presente informe no hemos tenido constancia de su 
aprobación. 

Con fecha 21 de julio de 2014 desde la Intervención General se remitió escrito, que fue 
recibido por el Consorcio con fecha 28 de julio de 2014, en el que se comunicaba que 
el trabajo de auditoría sería realizado por la sociedad de auditoría ACR Audimur, 
S.L.P., bajo la dirección técnica de la Intervención General. 

Los Estatutos del Consorcio fueron aprobados por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en sesión de fecha 11 de octubre de 
2002 y por el Pleno del Ayuntamiento de Alguazas en sesión de fecha 5 de abril de 
2002 y publicados en el B.O.R.M. no 254 de fecha 2 de noviembre de 2002. 
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Resultados del trabajo 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes 
hechos o circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las cuentas 
anuales examinadas: 

En la Nota 3, Normas de valoración, de la Memoria de las Cuentas Anuales, no 
incluyen la relativa a las Transferencias y Subvenciones. Las Notas 12 y 16, Fondos 
Propios e Ingresos y Gastos, respectivamente, no figuran cumplimentadas con las 
cifras y la información correspondiente. Asimismo, aunque la diferencia no es 
significativa, por error en la elaboración, el resultado del ejercicio 2012 que muestra 
el Balance de Situación, por importe de 92.716.72 euros, no coincide con el 
resultado que figura en la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial, por importe 
de 92.729.12 euros, al no considerar en este estado los gastos financieros, por 
importe 12,4 euros. 

2. En el "Estado de Liquidación del Presupuesto", el importe que figura como 
Presupuesto Inicial en el apartado de la Liquidación del Presupuesto de Gastos es 
inferior al que figura como Presupuesto Inicial en el apartado de la Liquidación del 
Presupuesto de Ingresos, al incluir este último apartado la aportación a realizar por 
el Ayuntamiento de Alguazas para la construcción de la piscina, por importe de 
575.982 euros, por lo que el presupuesto figura desnivelado inicialmente, que se ha 
corregido parcialmente con la modificación para el presupuesto definitivo, el cual 
aparece desnivelado igualmente, por importe de 67.658,36 euros. 

Opinión 

En nuestra opinión, excepto por las salvedades descritas en los párrafos 1 y 2, 
incluidos en "Resultados del trabajo", las cuentas anuales del ejercicio 2012 adjuntas 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera y presupuestaria del CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
FINANCIACIÓN DE UNA PISCINA CLIMATIZADA EN ALGUAZAS al 31 de diciembre 
de 2012, así como del resultado económico - patrimonial, del resultado presupuestario 
y de los recursos obtenidos y aplicados correspondientes al ejercicio anual terminado 
en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera y 
presupuestaria que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 
contables públicos contenidos en el mismo. 

Otras cuestiones 

1. Con fecha 4 de noviembre de 2014, hemos emitido un informe de auditoría de las 
cuentas anuales del ejercicio 2013, en el cual, debido a que no hemos dispuesto de 
dichas cuentas, no hemos podido realizar el trabajo de auditoría que nos han 
encomendado y no podemos expresar una opinión sobre las cuentas anuales del 
ejercicio 201 3. 
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Con fecha 8 de junio de 2012, fue presentada solicitud, suscrita por la Dirección 
facultativa de la obra, en relación con la redacción de un proyecto modificado para 
adecuar el proyecto inicial a la nueva realidad tras el incendio de las obras de la 
piscina, el cual incluía una serie de modificaciones, con el objetivo de ejecutar 
completamente el edificio y la mayoría de sus instalaciones, y dejando de ejecutar 
las correspondientes a la instalación de climatización, resultando el importe de 
ejecución del proyecto modificado por 1.107.167,92 euros más el IVA 
correspondiente. 

Con fecha 12 de junio de 2012, la Comisión de Gobierno del Consorcio acordó 
iniciar el expediente de modificación del contrato, emplazando al contratista, que 
respondió expresando su conformidad con la modificación propuesta, siendo la 
aprobación del Proyecto modificado por parte de la Comisión de Gobierno del 
Consorcio de fecha 16 de noviembre de 201 2. 

En el epígrafe "Inversiones gestionadas para otras entidades públicas" del balance 
de situación adjunto al 31 de diciembre de 2012, se mantiene el saldo que figuraba 
en el ejercicio anterior y que correspondía a las certificaciones facturadas por el 
contratista de la obra de la piscina hasta julio de 201 1, por importe de 820.158 
euros, y no figuran registradas las facturas de certificaciones emitidas por el 
contratista de los meses de agosto y septiembre de 2011, al haber sido 
desestimada su aprobación por la Comisión de Gobierno del Consorcio, así como 
de sus respectivas facturas, a causa del incendio que destruyó las obras ejecutadas 
el 7 de noviembre de 2011, cuyo importe asciende a 76.564,69 euros (IVA no 
incluido), 

Con fecha 8 de enero de 2013, se autorizó el inicio de las obras, formalizándose el 
acta de comprobación del replanteo, empezando a contar el plazo de ejecución de 
las mismas, establecido en once meses, desde el día siguiente al de la firma del 
acta. 

Según el acta de la sesión de la Comisión de Gobierno del Consorcio de fecha 7 de 
noviembre de 2013, se acuerda incoar expediente de penalidades al contratista por 
demora en el inicio de ejecución de la obra, la cual debió comenzar el 9 de enero de 
2012 y se inició el 8 de enero de 2013, con una penalización por importe de 
74.41 6,06 euros. 

En la fecha de realización de nuestro trabajo sobre las presentes cuentas anuales, 
hemos dispuesto de la última certificación de obra emitida y contabilizada hasta la 
fecha por el Consorcio, que correspondía al mes de septiembre de 2013, en la que 
se acredita obra ejecutada por importe total de 1.080.016,27 euros. 
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De acuerdo con la información dispuesta, al 31 de diciembre de 2013, figura 
pendiente de cobro la anualidad de 2013, por importe de 96.781 ,O9 euros. 

5. De acuerdo con el artículo 18, apartado d) de los Estatutos del Consorcio, el 
Ayuntamiento de Alguazas aportará la cantidad que exceda de la aportación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (que según el apartado c, del mismo 
artículo aportaría como máximo la cantidad de 750.000 euros), para completar la 
financiación del importe por el que se adjudique la construcción de la piscina, así 
como los posibles excesos, reformas y modificaciones de la adjudicación y 
ejecución de las obras. 

En el ejercicio 2012, el Consorcio ha recibido transferencias del Ayuntamiento de 
Alguazas por importe de 23.069,24 euros, que se han destinado al pago de los 
intereses devengados en el ejercicio, correspondientes al contrato de factoring 
formalizado por el Consorcio. 

6. Según se establece en el artículo 12 de la Orden de la Consejería de Economia y 
Hacienda de fecha 20 de marzo de 2012, los Consorcios deberán remitir con 
carácter trimestral la información económico-financiera y la documentación 
complementaria que se indica en dicha orden. A la fecha del presente informe, no 
tenemos constancia de que se haya efectuado la presentación de dicha información 
trimestral desde su entrada en vigor el 1 de abril de 2012. 

7. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
sesión celebrada el 25 de febrero de 201 1, acordó, a propuesta del Consejero de 
Cultura y Turismo, autorizar el inicio de los trámites legales para la extinción del 
Consorcio, de forma que este proceso esté terminado como máximo el 31 de 
diciembre de 201 1. A la fecha de este informe no tenemos constancia de que se 
haya producido algún cambio relacionado con este acuerdo. 

De acuerdo con el acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del 
Consorcio de fecha 7 de noviembre de 2013, se trató como punto de orden del día 
el referente a los acuerdos a tomar en relación con la disolución del Consorcio, así 
como el procedimiento para llevarla a cabo, dando cuenta del informe de la 
Intervención sobre la posibilidad de asunción del contrato de factoring del Consorcio 
por parte del Ayuntamiento de Alguazas, y dejando supeditado el inicio del proceso 
de disolución I acuerdo previo con la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en cu to a la distribución de los bienes, deudas y cargas entre los entes 
consorciados. f 
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Aan Antonio Q d esada Torres 
D visibn de Au i oría Pública \ !i 

ACR Audimur, S.L.P. 
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. ' ~c&~uditor de Cuentas 
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